
2) Que el C. ELlSEO lEZAMA PRIETO, tiene el carácter de Presidente Municipal
Constitucional, de conformidad con la Constancla de Mavorra de Elección de Miembros
del Ayuntamiento de fecha siete de Julio del dos mil diez, en la que consta la declaración
de validez de las eleccíonesde los integrantes del HonorableAyuntamiento propietariOSy
suplentes y está facultado pare celebrar oote acto jurídico en término del articulo 90, 91
fracción 111, XXIII, XXV, XLVI Y LXI, de la Ley Organica Municipal: y de la autorización para
suscribir contratos, convenios y demás actos [urrdtcos que sean de beneñcro y necesidad
para el Municipio de Tehuacán, otorgado por el Honorable Cabildo d& este Municipio,
mediante la sesión de cabildo de fecha quince de febrero del año dos 0111 once; asf
mismo, con fundamento en et artículo , 38, de la Ley Orgánica Municipal, el C. ORo JOSE
ORLANDO CUALlO CINTA. esta facultado y tiene el carácter de Secretario General del

~
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DECLARA "EL,.. YUNTAMIENTO"

éCRETARiA Dí.'!)Que en términos de los Artículos 115, de la ConstituciónPolitice de los E&tadosUnidos
- AYUNTAMII:.NnMeKicanos.102. 10;1, 105 fracción XI y 107, de la Constitución Polítlca del Estado Libre V
e~~A~CIPALSoberano de Puebta, 1, 2, 3, 78 fracctones V, XVIII y XXXVI, de la Ley Orgánica
- ''', ;1;;<.. "" Municipal; está lnvestído de Personalidadjurldlca y facultad para realizar esle acto juddico

y para administrar libremente su patrimonio V hacienda.----------------------------

(#0°1»"1
DECLARACIONES $-.~' ;~r.

DECLARAN LAS PARTES: 'I!;i.'\.:~J_ ....
1. Que con fecha O, de Juniode 2012, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISlN.ESIOENCI.\
celebraron el cohtrato No. IO·821156985-N53.2012en el cual "CONTRATISTA" se obIi9íl.ílI'IJNrAMI~NJO
realizar ios trabajos descritos en la Cláusula Primera de dicho Contrato, consistente enMllNCIf'A!.
CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 9 NORi1<EIUM..\N, ¡JUF..
ENTRE CALLE 11 NORTE Y CALLE 14 ORIENTE DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PEDR02oI1 ·2014
ACOQUIACO. HÁBITAT, de 98te Munlcljlio de Tehuac~n, Puebla.

Convenio Modificatorio al Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios V Tiempo
Detenninado número IO·821156985-N53-2012,que celebran por una parte el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán, Puebla; representado en este acto por el
Presidente Municipal Constitucional, C. ELlSEO LEZAMA PRIETO Y el Secretario
General del H. Ayuntamiento del mismo municipio, DR. JaSE ORLANDO CUALLO
CINTA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EL AYUNTAMIENTO" Y por la otra
parte la Persona ñsíca FRANCISCO VAZQUEZ MARQUEZ, a quien se le denominara
"EL CONTRATISTA", de conformidad con las sIguientes declaraciones, antecedentes y
clausulas:

No. De OObraR33: 12033
No. 09 Obra R20: 211561ME026

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATO DE OBRAPÚBLICA
No. IO·82115698S-NS3·2012
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Con1promettdos Contigo
'GOBIERNO2011-2014
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2.- El monto del contrato fue por la cantidad de $1,332,108.57 (UN MILLON TRESCIENTOS
TREINTA Y OOS MIL CIENTO OCHO PESOS 57/10DM.N.), Incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado.

1.· Con fecha 01 de Junio de 2012, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA"
celebraron Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Detenminado
número IO.821156985.N53-2012, en virtud de la cual "EL CONTRATISTA" se obligo a
reallzar para ·EL AYUNT AMIE~TO" la obra consistente en CONSTRUCCiÓN DE
PAVIMENTO DECONCRETOHIDRÁULICO EN LA CALLE 9 NORTEENTRE CALLE 11 NORTE
Y CALLE 14 ORIENTE DE LA JUNTA AUXtLlAR 01: SAN PEORO ACOQUIÁCO. HÁBITAT, de
eete Municipio de Tahuacán, Puebla.

ANTECEDENTES
", ...

4..' Que esta dependencia cuenta con la suficiencia presupuestal que cubrirá las ,,'.•" '(o

erogaciones en caso de sdltivas sobre el costo de la obra oonlTatada.-··----·-·-·- l'llE:_ ~'(.
1'1"".•.

DECLARA "EL CONTRATISTA" '~\;~]i>\'-.-
1) Que el FRANCISCOVAZQUEZ MARQUEZ, quien se Iden1ificacon su Credencial para vol SIDENCIA
expedidapo~~llnstituto Federal Electoral con foho numero0421150202025,manifiesta que cuenl ,1'Yut,TflM EN;O
con las ccndiciones técnlca9 y econ6mlc99.••••••. MUNICIPAL

2) Que lleno est~blecldo su domicilio como principal sede de sus acllvldades en CALZAD].{:H2~A~\~~IF
ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 5 CENTRO, ZAPOTITLAN SALINAS, PUEBLA. C.P. 75870.,

::CRETARfAO'mismo que se~ale pare todos los efectos legalesque se deriven de este convenio.•• _._ ••_••_.-
.tJ,NTAMENTNICIPAL 3) Que su Registro Federalde Contribuyentes es el VAMF841002HG3. --_ •••••••_- •••.•-_.--_ •••

UACAN." ,

Ayuntamiento tal y como consta en el acta de sesión Ordinaria de Cabildo de fech'l quince
de Febrero del dos mí! once, en la que tomó protesta. _._._ ••_._ •••_._ •.•_•._._-

3. Que con este convenio modificatorio al contrato se establecen las condiciones óptimas
para la correcta ejecución y conclusión tolal de los trabajos correspondientes a la
CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIORÁULICO EN LA CALLE 9 NORTE
ENTRE CALLE 11 NORTE Y CALLE 14 ORIENTE DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PEDRO
ACOQUIACO. HÁBITAT, de este Municipio do TOhuacán, Puebla., y a la correcta y efecliva
aplicación de los recursos autorizados para llevarlos a cabo.--·-··_··-··_·-·---

No. De Obra R33: 12033
No. De Obra R20: 211561ME026

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATODEOBRA PÚBLICA
No. IO.a21156!)8S-N53·2012

l'

TEHUl:CAN
ConlpromeOdos Contrgo

GeBIERNO 2011·2014
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$1,332,108.57
$ 98,991.65
$ 7,635,22
$1,423,465.00

Monto del Contrato Principal:
Montode las Aditivas:
Monto de las Deductivas:
Monto de lo ejecutado:

Se anexa al presente el citado cuadro comparativo, con números de folio
000001 al 000003, el cual se tiene por reproducido como a la letra se
insertare para los etectos legales procedentes, signado por el C. FRANCISCO
VAZQUEZMAAQUEZ;y, que en smtesis estable las siguientes aditivas y
deductivas:

l.- La re?,ulaclóndel presente Convenio es en términos de los articulas 59, elela Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionadoscon las mismas: 99, 101 Y 105. del Reglamento
de la Ley de Obras Pl¡bllcas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el entendido ,0lil'''''' ••,.
que con excepción a lo expresamenteestipulado en el presente convenio. regirán todas~!f.ii;';'- '::
cada una de las clausulas del contrato onglnal hasta en tanto no se flnlqult '. , ~ f
documentalmente. . ~ ....

11.- En mérito de los antecedentes expuestos y con el fundamento legal aplicable, 111 SIOENCI \
partesde mutuoacuerdo otorgan el presenta convenio, bajo las siguientes: HAY'Ji'lIAMIENlu

MIJIII.II'iol.
C L Á U S U L A S rCIlUIIC.\I\, "VE

201'·'UI ..
PRIMERA.- Las partes convienan en modificar el Contrato anteriormente citado en su

cláusula Segunda, debido a que durante la ejecuclOh de los trabajos
existieron conceptos no previstos en el catalogo original. cantidades
adicionales, aditivas y deductivas en volúmenes de la obra contratada,
Canibios o modificaciones. que se sustentan con el Cuadro Comparativo, y
Dictámenes técnicos en el que se fundamenlan y motivan las causas que
originan la presente modiflcaci6n.

4.- Que a la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato No. 10-
821168986-N63-2012. en lo referente al monto de ejecución Inicialmente pactado. por lo
que se requiere la celebración de este convenio modlñcaíorlo.

MARCO JURIOICO

3.- Que existe sOlicituQdel contratista para modificar el Contrato Principal de Obra
Pública, fundándose en el Cuadro Comparativo de preclcs unitarios sin IVA. anexo al
presenteconvenio modificatorio.

No. De Obra R33: 12033
No. De Obra R20: 211561ME026

CONVENIO MODIFIC¡\TORIOAL CONTRATODE OBRA PÚBLICA
NO.10.a2115698S-N53-2012

,
TEHlJI:CAN

CQmprolne-tidosContígo
G,OBIERNO2011-2014
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C. ELlSEOL
PRESIDENTEMUNICIPALCONS

nformidad, en la Ciudad d.. Tehuacán. Puebla; El 12
~.. \tIU!t'IJ"f',.,·,;tl' ,.; 'l~~f'

A UNTAMIENTO" ~~~.~....~~,;."'.•~/<:I""
PRESlJ)ENC~\

El presente convenio se firma
de agosto de 2012.

CUARTA.- Para. la interpretación y cumplimiento del presente convenio. asl como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del fuero común
con sede en esta Ciudad de Tehuacán, Puebla., por lo tanto "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de
su domicilio presente o futuro.

TERCERA.- Con excepción a lo expresamente estipulado en este oonvenlo, regiran todas
y cada una las declaraciones, cláusulas y penalizaciones del "Contrate
Principal".

Asimismo, se manifiesta que el porcentaje de modificación adítlva del monto
originalmente pactado en el contrato de obra principal, corresponde al 6.86
por ciento, que se iracuce en la canlidad de $91,356.43 (NOVENTA Y UNA
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y SEIS PESOS 43/100 M.N.). I b

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" deberé ampliar le garenlla para el cumplimiento del ~
contrato en la misma proporción sobre el monto adicional, pactando las
partes que 18 garantfa podrá realizarse mediante la emisión de fianza a favor
de la Tesorerla Municipal de Tehuacán, Puebla: por el monto a que se refiere
la clausula precedente, el cual deberé entregarlo en la misma fecha de
formalización del presente convenio.
Lo anterior, por esl convenirlo IS8 partes con fundamento en el articulo 109
fracción VII, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

(UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL OUATROCIENTOS
SESENTA y CINCO PESOS 00/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado.

No. 00 Obra R33: 12033
No. De Obra R20: 211561ME026

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATODEOBRA PÚBLICA
No. IO-821156985-N53-2012
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No. De Obra R33: 12033
No. De Obra R20: 211561ME026

~:;._',,;t"e,
SCRETARfA o.
H.AYUNTAMIENT,

MUNICIPAL
'EHUACAN,PUl

SECR~¡a@¡'éNERAL DEL HONORABLE A

CONVENID Mü'DIF'ICJl,TO:RID AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. 10-8211 S6985-N53-2012

,
TEHUl:CAN

Comprometidos COntigo
GOBIERNO 20l.1-2014
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